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DIPUTACION PROVINCIAL
Suministros

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, el 
limo, señor Presidente de esta 
Excelentísima Diputación,de con
formidad con el representante 
del Ramo de Guerra y del Dele
gado del Excmo. señor Goberna
dor Civil de la provincia, resol
vió, por Decreto de esta fecha, 
que los precios medios a que han 
de abonarse los artículos de su
ministro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejérci
to y Guardia Civil, durante el mes 
de octubre último, sean los 
siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos .............................. 5,04

Id. de pan de 400 gramos 3,25 
Id. de cebada de 4 kilo

gramos ...................... 19,00
Id. de paja corta de 6kilo

gramos ...... . 3,18
El kilogramo de paja larga 1,16 
El kilogramo de carbón.. 2,09
El kilogramo de leña .... 0,75
El kilogramo de aceite .. 25,51 
El litro de petróleo ...... 4,41

Burgos, 10 de noviembre de 
1964.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.—V.° B.° -El Pre
sidente, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Mdi ¡Mona! le [omentrailln 
Jtalaria} Ordenatiín Rural

AVISO
Acordada la concentración parce

laria de la zona de Madrigalejo del 

Monte (Burgos), por Decreto de 2 
de julio de 1964, (“Boletín Oficial 
del Estado” de 30-VII), se hace 
público, en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones vigentes, 
que ha quedado constituida' la Comi
sión Local que entenderá de las ope
raciones de concentración parcelaria 
de dicha zona con las facultades que 
le asigna la vigente Ley de Concen
tración Parcelaria (texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962). Di
cha Comisión estará constituida del 
modo siguiente:

Presidente. — Don José Ramón 
San Román Moreno, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de her
ma.

Vicepresidente. — Don Joaquín 
Rabinal del Val, Jefe de la Delega
ción del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural de Burgos.

Vocales. — Don César M. Muro 
Carvajal, Registrador de la Propie
dad de herma; don Manuel Antón 
García, Notario de Lerma; don Fe
derico Ruiz de Lobera Tombelle, In
geniero Agrónomo de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
de Burgos; don Bernabé Sáiz Gar
cía, Alcalde de Madrigalejo del 
Monte; don Felipe Díaz Porres, Je
fe de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Madriga
lejo del Monte; don Santiago Ala- 
zón Sanz.y don Claudio Romo Ro
mo," representantes de los propietarios 
cultivadores directos, y don Marce

lino Asín Alonso, representante de los 
arrendatarios y aparceros de la zona.

Secretario.—Don César Huidobro 
Diez, Letrado de la Delegación del' 
Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de 
Burgos.

Madrigalejo del Monte, 5 de no
viembre de 1964. — El Presidente 
de la Comisión Local, José Ramón 
San Román Moreno.

Jetatura Agronúmita le Bonos
Circular sobre declaraciones de co
sechas y existencias de vinos y pro

ductos derivados de la uva en la 
campaña 1964 - 65

Al objeto de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por el Estatuto del Vino, 
se recuerda que el artículo 1 1 del 
mismo, obliga a todos los cosecheros, 
cooperativas, almacenes, comerciantes 
y establecimientos públicos, tales co
mo bares, casinos, hoteles, restauran
tes, tabernas, tiendas de comestibles y 
otros similares, a declarar del 20 al 
30 de noviembre, por cada bodega 
o establecimiento, en el Ayuntamiento 
donde radique el negocio, todas las 
existencias que posean (procedan de 
ésta o anteriores' campañas), de mos
tos, vinos secos o dulces, mistelas, 
vermuts, vinagres, piquetas, etc. No 
deben ser declarados los productos 
vendidos antes del 20 de noviembre; 
igualmente están exceptuados los li
cores y aguardientes.

Estas declaraciones se efectuarár 
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por triplicado en impresos que, al 
precio de coste, facilitarán los Ayun
tamientos que devolverán, debidamen
te sellado, uno de estos ejemplares a 
los interesados para su resguardo.

El art. 12 del Estatuto, dispone 
que los Ayuntamientos, por medio 
de bandos o anuncios harán pública 
esta obligación; recogerán las decla
raciones, rechazando o corrigiendo 
las que no se ajusten a los datos exi
gidos en las mismas. Estas serán nu
meradas’ por orden de presentación, 
devolviéndole una al declarante, i-- 
chivando otra y remitiendo los terce
ros ejemplares, dentro de los diez 
primeros días del mes de diciembre, 
a la Jefatura Agronómica, acompa
ñados de una extractada relación 
Cuando no se hayan presentado estas 
declaraciones se comunicará por me
dio de oficio, dentro del .mismo pla
zo, aclarando si ello es debido a no 
existir productores o establecimientos 
o que, habiéndolos, dejaron de cum
plir esta obligación.

Se advierte que la referida decla
ración no. tiene finalidad alguna, pe
ro es obligada a efectos estadísticos 
y posterior cumplimiento de la Ley 
de Vinos, para evitar posibles adul
teraciones o fraudes; por el contrario, 
la omisión . de aquella- declaración o 
la simple demora -está sancionada por 
el (Estatuto de Vino con multas del 
10 al 50 por1 100 del valor de las 
mercancías no declaradas.

El incumplimiento o demora de 
los deberes asignados a los Ayunta
mientos, está igualmente castigado 
con la multa de 100 a 1.000 pese
tas, a sus Alcaldes - Presidentes.

Lo que se hace público para ge-' 
neral conocimiento y exacto cumpli
miento. *

Burgos, 11 de noviembre d e 
1964.—-El Ingeniero Jefe, Manuel 
Torralba.

PROViniciASjilDICiAlES
Burgos
EDICTO

Don José-Luis Olías Grinda, Magis
trado, Juez de de Instrucción 

número uno de esta ciudad de 
Burgos y su demarcación,

Hago saber: Que en este sumario 
y en virtud de denuncia formulada 
por Anastasio Pérez Torres, domi
ciliado en esta capital, calle de Obis
po don Mauricio, número 3 (chalet), 
en nombre de su padre don Anasta
sio Pérez Mata, con el mismo domi
cilio; por sustración del coche turis
mo de la propiedad del último, de 
la marca “Seat-600”, matrícula BU- 
11506, de color gris plata, con la 
manilla del lado derecho de la puer
ta rota por el exterior, con un golpe 
a medio reparar en ambas aletas del 
lado izquierdo, presentando por ello 
manchas de plaste de color gris, ta
pizado con tela plástica roja, hacien
do rayas negras, cuyo vehículo des
apareció en la noche del día 6 del 
actual, cuando había sido aparcado 
por frente al número 4 de la calle 
de Belorado, habiendo sido visto el 
día 7 en la ciudad de Miranda de 
Ebro, al parecer por la llamada ca
lle Vitoria, de dicha ciudad.

En su virtud, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
ocupación de dicho automóvil y de
tención de la persona o personas en 
cuyo poder se encontrara, de no 
justificar de manera fehaciente la po
sesión del mismo.

Dado en Burgos, a nueve de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—El Juez, José Luis Olías 
Grinda. >

Aranda de Duero
Don Ildefonso Perrero Diéguez, Li

cenciado en Derecho y Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio sobre resolución de contrato de 
arrendamiento de fincas rústicas, se
guidos a instancia del Procurador de 
los Tribunales don Manuel Martín 
Manrique, en nombre y representa
ción de don Saturnino de Diego Es
cudero, contra don Damián de Diego 

González y otros, se ha dictado una 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, copiados literalmente, 
dicen así:

Sentencia.—En Aranda de Due
ro, a seis de octubre de mil novecien
tos sesenta y cuatro.—El señor don 
Miguel-Angel Campos Alonso, Juez 
de Primera Instancia de esta villa y 
su partido, habiendo visto y conocido 
en primera instancia de autos de jui
cio sobre resolución de contrato de 
arrrendamiento de fincas rústicas, se
guidos, de una parte, como deman
dante, don Saturnino de Diego Es
cudero, mayor de edad, casado, Ges
tor Administrativo y vecino de Bur
gos, representado por el Procurador 
don Manuel Martín Manrique, y de 
la otra, como demandados, don Da
mián y don Venancio de Diego Gon
zález, mayores de edad, labradores y 
vecinos de Campillo de Aranda, y 
contra los restantes herederos o que 
puedan traer causa del fallecimiento 
de don Mariano de. Diego Llórente 
y contra los igualmente herederos o 
causahabientes de don Plácido Cano 
Mayor, ya fallecido, habiendo com
parecido en autos los dos primeros, 
representados por el Procurador don 
Enrique Blay Quintana y dirigidos 
por el Letrado don José Eugenio 
Romera Pascual. El demandante se
ñor de Diego Escudero obra por si 
y en beneficio de la comunidad cons
tituida por él y su madre y herma
nos doña Trinidad Escudero Cabre
ro, don Braulio y doña Victoria de 
Diego Escudero, y. . .

Fallo: Que desestimando la de
manda formulada por el Procurador 
don Manuel Martín Manrique, debo 
absolver y absuelvo a los demanda
dos don Damián y don Venancio de 
Diego González, así como a los res
tantes herederos de don Mariano de 
Diego Llórente, y herederos de don 
Plácido Cano Mayor, de las preten
siones contra el^os formuladas, sili 
hacer pronunciamiento sobre las cos
tas causadas.—Así, por esta mi sen
tencia, que atendida la rebeldía de 
algunos demandados, se les notifica
rá en Ta forma que previene el ai- 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

tículo 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: Miguel Angel 
Campos.—Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con los 
originales a que me remito, y para 
que sirva de notificación a los de
mandados declarados r e b el d e s no 
comparecidos, o sea. a los restantes 
herederos o que puedan trer causa 
del fallecido don Mariano de Diego 
Llórente y contra los igualmente he
rederos o causahabientes de don Plá
cido Cano Mayor, ya fallecido, y 
dando cumplimiento a lo establecido 
en los artículos 283 y 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, expido 
el presente testimonio en Aranda de 
Duero, a tres de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—Ei Se
cretario, Ildefonso Perrero Diéguéz.

4.627.—D-27o*oo pts.

Miranda de Ebro 
Cédula de citación

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido, en resolución dictada en el 
día de hoy en el sumario 155 de 
1964, por daños, se cita por la pre
sente al conductor y propietario del 
turismo matrícula francesa, número 
244-LV-75, a fin de que dentro del 
termino de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado para prestar decla
ración sobre el accidente sufrido por 
el mismo, el día seis de los corrien
tes y ofrecerle el procedimiento del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal al último, así como 
entregarle dicho vehículo, bajo la 
prevención de que, caso de no compa- 
reecer, les parará el perjuicio a que 
hubhere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción de los mismos, expido la presen
te en Miranda de Ebro, a nueve de 
noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.—El Secretario, Alfonso 
Alvarez.

Por haberlo acordado así el señor 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 

f'u partido, en el sumario 153 de 

1964, por abusos deshonestos y por 
providencia de esta fecha, se cita por 
la presente a José Anselmo Castro 
González y a su esposa Pilar Díaz, 
cuyas demás circunstancias se igno
ran y con paradero desconocido en 
Alemania, a fin de que como padres 
de la menor María del Pilar Castro 
Díaz, comparezcan ante este Juzga
do en el término de diez días, a fin 
de presentar declaración sobre dicho 
hecho, ofrecerles el procedimiento del 
art. 109 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal y manifestar si denuncian 
o no el mismo, a ios efectos preve
nidos en el art. 443 del Código Pe
nal, bajo la prevención de que caso 
de no comparecer les parará el per
juicio a que hubiere lugar en dere
cho.

Y para que conste y sirva de ci
tación, expido la presente en Miran
da de Ebro, a seis de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro. — 
El Secretario, Amador Ruiz de Loi- 
zaga.

Wslraim úe Traiialo le BurüO!
Don Carlos Granados Mezquita, Ma

gistrado de Trabajo de Burgos y 
su provincia,

Hago saber: Que en esta Magis
tratura de mi cargo se sigue proce
dimiento contencioso a instancias de 
la Caja Nacional de Seguros de Ac
cidentes de Trabajo, contra don To
más Izquierdo García y otros, sobre 
accidente de trabajo, en el cual, por 
resolución de esta fecha, he acorda
do sacar por tercera vez a pública 
subasta, la venta del siguiente inmue
ble:

Una casa, sita en Sencillo, a su 
calle, de Santiago Peña, compuesta de 
planta baja, piso y desván, que linda 
dj frente, entrando, con carretera; 

espalda, el dueño; derecha entrando, 
terreno de su propiedad, e izquierda, 
casa de viuda de José González y 
almacén, que se encuentra en su par
te trasesa, que linda frente, patio; 
espalda, terreno de su propiedad; de
recha entrando, Margarita Estéba- 

néz, e izquierda, Asunción Ruiz Fer
nández. Valorada pericialmente en la 
cantidad de doscientas veinte mil pe
setas.

Mentada subasta habrá de tener 
lugar en la sala audiencia de esta 
Mgistratúra, el día veintiocho de no
viembre próximo, a las doce horas, y 
se advierte a los que deseen tomar 
parte en ella, ser requisito indispen
sable el consignar previamente en Se
cretaría el 10 por 100 del valor de 
tasación y que será admitido cual
quier tipo de licitación por tratarse 
de tercera subasta, quedando en sus
penso el remate —dado caso de no 
ofrecerse las dos terceras partes del 
precio que siivió de tipo para la se
gunda subasta— hasta tanto se dé 
cumplimiento' a lo dispuesto en el 
párrafo 3N del artículo 1506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Burgos, 1 7 de octubre de 1964. 
El Magisterio de Trabajo, Carlos 
Granados Mezquita.

4.610.— D-156,OO ptas.

ANUNCIOS OFICIALES
toillencla Terriínríal de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacantes los cargos de Juez de 

paz sustituto de M. de Sotoscueva, 
Fresneda de la Sierra y Garrías, se 
anuncian por la presente para que los 
que aspiren a desempeñarles puedan 
solicitarlo del Excmo. señor Presiden
te de esta Audiencia, dentro del pla
zo de treinta días, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia rein
tegrada con póliza de 3 pesetas y otra 
de la Mutualidad Judicial de 25 pe
setas, que presentarán en la Secreta
ría del Juzgado de Primera Instancia 
respectivo, acompañando los docu
mentos ordenados en el Decreto Or
gánico vigente y los demás que esti
men convenirles.

Burgos, 10 de noviembre d e 
1964.—El Secretario de Gobierno, 
Antonio Vitoria.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS
Deslinde del monte “Las Campas’’, 
número 396 del catálogo de los de 
utilidad pública de esta provincia 

de Burgos, perteneciente a Oteo y 
Robredo de Lo$a

Con fecha 24 de octubre del pre
sente año, la Sección 1 .a de la Direc
ción General de Montes, 'Caza y Pes
ca Fluvial, me comunica lo siguiente:

“Con fecha 16 de octubre de 
1964, el limo, señor Subsecretario 
de este Departamento, por delegación 
del (Excmo. señor Ministro, ha dado 
su conformidad a la siguiente nota:

“Examinado el expediente de des
linde del monte núm. 396 del Ca
tálogo de los de utilidad pública de 
la provincia de Burgos, denominado 
“Las Campas”, perteneciente a- los 
propios de Oteo y Robredo de Lo
sa, término municipal de Junta de 
Oteo.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del mencionado 
monte, se publicó en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia el oportuno 
anuncio señalando fecha y lugar pa
ra dar comienzo a 1 o s trabajos de 
apeo y estableciendo plazo para la 
presentación de documentos por par
te de los interesados, remitiéndose los 
presentados a la Abogacía del Esta
do de la provincia, que informó so
bre la eficacia legal de los mismos.

Resultando: Que tramitadas las 
debidas comunicaciones a los intere
sados, procedió el Ingeniero Opera
dor al apeo y" levantamiento topográ
fico del perímetro exterior del monte, 
extendiéndose las correspondientes ac
tas, suscritas de conformidad por 
cuantos asistieron a la operación.

Resultando: Que anunciado el pe
ríodo de vista en el “Boletín Oficial" 
de la provincia no se presentó recla
mación alguna, por lo que la Jefa
tura del Distrito Forestal propone la 
aprobación del deslinde tal y como 
fue - ejecutado y de acuerdo con lo 
propuesto por el Ingeniero operador.

Considerando: Que el expediente 
fue tramitado de acuerdo con lo pre

ceptuado en la legislación vigente re
lativa a deslinde de montes públicos, 
insertándose los anuncios reglamenta
rios en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y tramitándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento de 
los interesados.

Considerando: Que durante la 
práctica del apeo no se presentó nin
guna protesta contra la línea propues
ta para la colindancia por el Ingenie
ro operador, sin que durante el pe
ríodo de vista, en que dicha línea fue 
dada a conocer a los interesados, se 
formulasen reclamaciones, lo que ha
ce suponer el asentimiento de todos 
ellos.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colindan- 
cías del monte se describe con preci
sión en las actas del apeo, quedando 
representadas fielmente en el plano 
que obra en el expediente.

Esta Jefatura de la Sección de 
Propiedad Forestal, de conformidad 
con el Distrito Forestal,de Burgos, 
tiene el honor de proponer a V. E.:

1, ° La aprobación del deslinde 
del monte número 396, del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado “Las Campas”, 
de los propios de Oteo y Robredo de 
Losa, Ayuntamiento de Junta de 
Oteo, en la forma realizada por el 
Ingeniero Operador, debiendo modi
ficarse la descrición que del mismo 
figura en el Catálogo, con arreglo a 
los siguientes datos:

Límites: N. Monte público núme- 
rb 412 “Traspando".

E. Monte público número 400, 
“La Guardia"; fincas particulares y 
monte público número 408, “San Ni
colás ’.

S. Monte público número 408, 
“San Nicolás” y monte público nú
mero 402, “Hoz y Rad”.

O. Monte público número 410, 
“La Sierra" y monte público núme
ro 412, “Traspando".

Cabida total y pública, 198 Ha».
2. ° Que una vez aprobado y fir

me este deslinde, se redacte el pro
yecto de amojonamiento del monte, 

para su pronta ralización.
3.°  Que se tramite la inscrip

ción del monte en el Registro de la 
Propiedad, de acuerdo con los resul
tados del trabajo practicado.

Lo que, de orden superior, se pu
blica en este periódico oficial para no
tificación desde la fecha de su publica
ción, de aquellos interesados a quienes 
no se les haga directamente por cual
quier causa, advirtiéndoles que con
tra este resolución y por ser Orden 
del Excmo. Sr. Ministro, sólo cabe 
el recurso-administrativo en el plazo 
de dos meses, con el requisito previo 
del de reposición ante el Excmo. se
ñor Ministro en el plazo de un mes,- 
a tenor de lo preceptuado en la vi- 
genite Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso - Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956.

Burgos, 31 de octubre de 1964. 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

Deslinde del monte “Somoahedo”, 
núm. 348 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de. la provincia de 
Burgos, perteneciente a Cilleruelo 1> 
P ir tus, del /I juntamiento de Valie 

de Ualdebezana

Con fecha 29 de octubre de 1964, 
la seción 1.a de la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, me dice lo siguiente:

Con fecha 21 de octubre de 1964, 
el limo, señor Subsecretario de este 
Departamento, por delegación del 
Excmo. señor Ministró, ha dado su 
conformidad a la siguiente nota:

Examinado el expediente de deslin
de del monte núm. 348 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de la pro
vincia de Burgos, denominado So
moahedo”, de la pertenencia de Ci- 
lleruelo de Bezana y Virtus.

Resultando: Que autorizada la 
práctica del deslinde del expresado 
monte, se publicó en el Boletín Ofi' 

| cial” de la provincia -el preceptivo 
anuncio señalando fecha y lug-r para 
dar comienzo a 1 -a s operaciones de 

j apeo y plazo para la presentación de 
i documentos por los interesados, no 

habiéndose presentado ninguno, port 
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lo que no hubo necesidad de solicitar 
informe de la Abogacía del Estado.

Resultando: Que después de tra
mitadas las debidas comunicaciones y 
citaciones, precedió el Ingeniero ope
rador al apeo y levantamiento topo
gráfico del perímetro exterior d e 1 
monte y de los enclavados existentes 
reconocidos como de propiedad par
ticular, extendiéndose las correspon- 

■ dientes actas en las que se hace 
constar cuantas incidencias se produ
jeron durante el apeo, las cuales fue
ron firmadas por los asistentes a la 
operación.

Resultando: Que en 24 de abril 
de 1962 y previa citación a loo re
presentantes de Cilleruelo de Bezana, 
Virtus y Hermandad de la Ribera, 
procedió el Ingeniero operador al re- 

■planteo del mojón núm. 20 del Ins
tituto Geográfico, ya que al realizar 
el apeo no habían llegado los datos, 
libretas y actas de dicho Instituto, y 
las Comisiones, al no encontrar mo
jón alguno por los alrededores, acor
daron seguir en línea recta del mo
jón núm. 19 al tripartito de la Mag
dalena. El mojón núm. 20 mencio
nado lleva la estaca 124” y se re
plantea en la forma que se indica en 
el acta coresp'ondiente, de acuerdo 
con todos los presentes excepto el re
presentante de la Comisión de la 
Comisión de la Hermandad de la Ri
bera, que así lo hizo constar en acta.

Resultando: Que anunciado el pe
ríodo de vista en el “Boletín Oficial ' 
de la provincia no se presentó recla
mación alguna, por lo cual el Inge
niero Jefe del Distrito Forestar de 
Valladolid, cumpliendo órdenes de la 
Superioridad, informa en el sentido 
de que no ve necesidad o convenien
cia de llamar enclavados norte, cen
tro y sur a las tres grandes extensio
nes de terrenos que en realidad no lo 
son, puesto que quedan en concepto 
de colindantes, dividiendo al monte en 
dos parcelas separadas; por lo cual, 
recibido el expediente en la sección 
I -a de la Subdirección de Montes y 
Política Forestal, se devuelve al Dis
trito Forestal de Burgos para que se 
considere el- monte como formado por

do» parcelas, haciendo las modifica- 
cinoes precisas en las cabidas y lími
tes para adaptarlas a esta realidad.

Resultando: Que por el Ingenie
ro operador, de acuerdo con lo or
denado, se redacta nuevo informe su
plementario, describiendo los linderos 
del monte en dos parcelas, dando el 
orden en que los piquetes colocados 
forman el límite del monte y la su
perficie de cada una de las dos par- 

, tes y de los enclavados que quedan 
dentro de ellas,, proponiendo al In
geniero Jefe del Distrito Forestal de

■ Burgos que sea aprobado el deslinde 
en la forma y términos que se dedu
cen del informe mencionado.

I Considerando: Que el expediente
fue tramitado de acuerdo con lo pre
ceptuado por la legislación vigente 
relativa al deslinde de los monte» pú
blicos, insertándose los anuncios re- 
glamentanos en el “Boletín Oficial 
de la provincia, y tramitándose las 
debidas comunicaciones para conoci- 

' miento de los interesados.
■ Considerando: Que durante la
■ práctica del apeo no se formuló pro- 
i testa alguna, si bien durante el- pos

terior replanteo del mojón núm. 20
1 del Instituto Geográfico y Catastral, 

en la línea de término» de Herman-
I dad de la Ribera y Valle de Valde-
■ bezana, no se mostró conforme el re- 
1 presentante de la Comisión de Her- 
! mandad de la Ribera, como lo hace

constar en acta, reconociéndose, no 
obstante el correcto replanteo de di- 

i cho mojón, que debió ser destruido 
| durante la guerra civil, por lo cual 
I al no presentarse posteriormente du

rante -el período de vista reclamación 
alguna se supone el asentimiento de 
los interesados con las líneas penme- 
trales propuestas.

Considerando: Que el emplaza
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colm- 
dancias del monte se describen con 

i precisión en las actas de apeo, que
dando fielmente representados en el 
plano que obra en el expediente.

Esta Jefatura del- Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojonamientos, 

‘ de conformidad con las Jefaturas de 

los Distritos Forestales de Valladolid
y Burgos, tiene el honor de propo
ner a V. E.:

1. ° Que se apruebe el deslinde 
del monte número 34§ del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
Burgos, denominado “Somoahedo , 
de la pertenencia de Cilleruelo de 
Bezana y Virtus, en la forma en que 
se describe en- el segundo informe del 
Ingeniero Operador y tal como se 
detalla en las actas, acta suplementa
ria y plano que obran en el expe
diente.

2. ° Que se rectifique la descrip
ción que del mismo figura en el Ca
tálogo, con arreglo a los siguientes 
datos:

Número del Catálogo, 348.
Nombre, Somoahedo.
Pertenencia, Cilleruelo de Bezana 

y Virtus.
Término municipal, Valle de Val- 

debezana.
.Límites: Parcela norte.—N. Her

mandad de la Ribera.
S. Fincas particulares.
E. Monte público, número 505 

“Río Nela”.
O. Fincas particulares y Herman

dad de la Ribera.
Parcela sur.—-N. Hermandad de 

la Ribera.
E. Fincas particulares y monte pú

blico núm. 353, Cigüe de Virtus.
S. Monte público número 339, 

“Dehesa y Montocillo” de Cillerue
lo de Bezana.

O. Hermandad de la Ribera.
Cabida total. Parcela norte. 

168,0275 Has.
Parcela sur, 122,5880 Ha».
Suma, 290,6155 Has.
Enclavado»; X, V, en parcela sur, 

0,7500 Has.
Cabida pública: Parcela norte, 

168,0275 Has.
Parcela sur, 121,8380 Has.
Suma, 289,8655 Has.
3. ° Que se reconozcan como 

pertenecientes a particulares los si
guientes enclavados, cuya situación 
y límites se describen en las actas y 
se representan en el plano:
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Enclavada X: Superficie, 
Has.

Enclavado Y: Superficie, 0,1000 
Has.

Suma, 0,7500 Has.
4. ° Que una vez aprobado este 

deslinde se redacte el proyecto de 
amojonamiento del monte para su 
pronta realización.

5. ° Que se tramite la inscripción 
en el Registro de la Propiedad, de 
acuerdo con los resultados del traba
jo practicado.

Lo que, de orden superior, se publi
ca en este periódico oficial para no
tificación desde la fecha de su publi
cación, de aquellos interesa dos a 
quienes no se les haga directamente 
por cualquier causa, advirtiéndoles 
que, contra esta resolución y por ser 
Orden del Excmo. Sr. Ministro, so
lo cabe el recurso contencioso-admi
nistrativo en el plazo de dos meses, 
con el requisito previo del de reposi
ción ante el Excmo. Sr. Ministro, en 
el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la vigente Ley Regu
ladora de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, de 27 de diciem
bre de 1956.

Burgos, 9 de noviembre de 1964. 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

Comisaría de Aguas del Efiro
NOTA-ANUNCIO

“Minera Usté, S. A.”, ha solici
tado autorización para efectuar el 
vertido de las aguas residuales, pro
cedentes del lavado de minerales de 
manganeso, con un caudal de 6,6 li
tros por segundo, al cauce del río 
Puras, en término municipal de Pu
ras de Villafranca, de la provincia 1 
de Burgos, (Exp. 64-A-124).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes 
se consideren perjudicados por esta 
petición, puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante la Comisaría 
de Aguas del Ebro o ante la Alcal
día de Puras de Villafranca, en el 
plazo de veinte das, contados a par- 

de publicación de este 
anuncio en el “Boletn Oficial” de 
Burgos, a cuyo efecto el expediente 
estará de manifiesto en la Comisaría 
de Aguas del Ebro (General 'Mola, 
28, Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina durante el plazo indicado.

Zaragoza, 6 de noviembre de 
1964.-—El Comisario Jefe, J. Re- 
guart.

4.6581—D-99‘00 pías.

APUNTAMIENTO DE BURGOS
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 722 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
y preceptos concordantes, queda ex
puesto por término de quince días há
biles a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 

Boletín Oficial” de la provincia, en 
las oficinas de la Sección de Arbi
trios y en las horas de despacho, el 
expediente aprobado por el Ayunta
miento Pleno, en sesión de 26 de oc
tubre pasado, relativo a la fijación 
de valoración de terrenos para el 
trienio de 1965-1967, a efectos del 
arbitrio de Plus-valía, pudiendo for
mular reclamaciones contra el mismo, 
por intertsados legítimos, de confor
midad con lo determinado en las re
feridas disposiciones, y con lo preve
nido en el artículo 511 de la referi
da Ley, durdante el plazo indicado.

Una vez hayan sido aprobadas 
definitivamente por el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda, quedarán incor
poradas a la Ordenanza vigente, nú
mero 64, que regula la mencionada 
exacción.

Burgos, 1 1 de noviembre de 1964. 
El Alcalde.

Por don Segundo Martínez Villa- 
rías, se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento, licencia para aper
tura de un local destinado a fábrica 
de aserrar (aserradero), sito en la 
Ventosa, carretera de Madrid, sin 
número.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 

dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de industrias y actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública por 
término de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la activi
dad que se pretende establecer, pue- 
de." fcrm’.'!?.r las observaciones que es
timen pertinentes, a cuyo efecto se ha
ce saber que el expedienté que se ins
truye con motivo de la indicada solici
tud, sé halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de la Se
cretaría General de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina, en el indicado 
plazo.

Burgos, 6 de noviembre de 1964. 
El Alcalde, José Antonio Glano.

4.658.—D-99,00 pías.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Municipal Per
manente en su sesión del día 11 
de los corrientes.

Preside el limo. Sr. Alcalde don 
Honorato Martín Cobos ¿agüera, 
asistiendo los Sres. don José Antonio 
Clono y López de Letona, don Luis 
Alberdi Elola, don José María Fran
cés Gil, don Feófilo Iturriaga del 
Olmo, don José Villaverde Corte- 
zón y don José Giménez Izquierdo, 
Tenientes de Alcaldes; don Manuel 
de Benavides y de la Pola, Secreta
rio de la Exorna. Corporación y don 
Angel Lorenzo Polaino Antomno, 
Interventor de los Fondos Munici
pales.

Fueron adoptados los siguientes 
acuerdos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
celebrada el día 10 próximo pasado.

DICTAMENES

.4 bastos..

2. Aprobar las cuentas que rin
de el Administrador del Mercado de 
Ganados, correspondiente a los me
ses de Mayo y Junio del presente 
año.

0,6500 ¡ tir de la fecha
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Hacienda.

3. Aprobar el padrón formado 
para el percibo de cuotas adicionales al 
ejercicio de 1964, de los derechos y 
tasas sobre la Industria y el Comer
cio derivados de la aprobación de 
las Ordenanzas Fiscales, que ascien
den a 88.740,34 pesetas.

4. Idem Ídem, del correspondien
te al percibo del Arbitrio no Fiscal 
sobre tenencia de perros, que regula 
la Ordenanza número 38, por un 
importe de 28.525 pesetas, corres
pondiente al presente ejercicio.

5. Idem Ídem, del relativo al 
percibo de los derechos y tasas por 
la recogida de basuras, en domicilios 
particulares que regula la Ordenanza 
número 1 1.

6. Adjudicar definitivamente la 
explotación, hasta el día 31 de di
ciembre próximo, del Bar Merendero 
de Fuentes Blancas, a don Manuel 
Sogcr Pastor.

Obras.

7. Autorizar a don Julio Achia- 
ga Aranda, para la ampliación de un 
pabellón y del piso cuarto de la casa 
número 5, de la calle del Cordón.

8. Desestimar la petición formu
lada por don Arturo Casajús, para 
construir un pabellón y vivienda en 
el Barrio de Gamonal.

Personal.

9. Conceder al Policía Munici
pal, don Gabino Moral Ibáñez, el 
premio de natalidad que le correspon
de en las condiciones y cuantía regla
mentarias.

10. Idem al empleado, don Ig
nacio Ordoño y Ensenat, el anticipo 
de dos mensualidades de sus haberes 
a reintegrar en catorce plazos.

1 1 • Idem a don Andrés Bernar
do López, los beneficios de asistencia 
médico-farmacéutica, en la forma es
tablecida para los funcionarios muni
cipales.

Sanidad.

12. Ordenar la ejecución de las 
obras propuestas en el vestíbulo del 
Cementerio Municipal de San José, 

Por un presupuesto de 40.227,86 pe

setas, por el procedimiento de con
cierto directo.

Cuentas.

Aprobar la cuenta presentada por 
i los talleres gráficos “Diario de Bur

gos , por los gastos de impresión del 
Presupuesto Municipal de 1964.

Asuntos de la Alcaldía y documentos 
' Recibidos.

Se acuerda solicitar audiencia del 
limo, y Revmo. Sr. D. Demetrio 
Mansilla, Obispo preconi z a d o de 
Ciudad Rodrigo, para testimoniarle 
la felicitación oficial del' Ayunta
miento, por su designación para regir 
dicha Diócesis.

Igualmente quedó acordado, testi
moniar el agradecimiento de la Cor
poración por los donativos de don Je
rónimo Pérez y de don Santiago 
Dueñas López, así como de otro anó
nimo para el Hospital de San Juan.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión.

Burgos, 19 de julio de 1964.—■ 
El Secretario, Banuel de Benavides.

Ayuntamiento de Hontangas
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1965, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 

.1955).
Y al objeto de que puedan presen

tarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 

' expuesto al público dicho documento 
! en la Secretaría municipal, por térmi- 
| no de quince días hábiles y publicado 
i en el “Boletín Oficial” de la provin- 
1 cía. según el art. 682 durante cuyo 

plazo pueden formularse reclamacio
nes las que se presentarán al Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, por conducto de la Corpora
ción municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del artículo 
683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

7

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) L a s .Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afecte 
a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda, advirtiéndose que no se ad
mitirán otras reclaciones que las que 
se, basen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Hontangas, 9 de octubre de 1964. 
El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Nebreda
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario formado 
para la electrificación del municipio, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días hábiles, en que podrá ser 
examinado por cuantas personas lo de
seen, y durante cuyo plazo podrán 
formularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conveniente los 
contribuyentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el artículo 696 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público, por medio 
del presente, a los efectos del artícu
lo mencionado del número 2, de di
cha Ley. en rélación con el Regla
mento de Haciendas Locales y para 
general conocimiento.

Nebreda, 4 de noviembre de 
1964.—|E1 Alcalde, F. Santamaría.

Ayuntamiento de Bañuelos de 
Bureba

Instruido expediente de suplemento 
de crédito por medio de transferen
cia para atender al' pago de obli
gaciones, cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla xepuesto 
dicho expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 



8 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Local (texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Bañuelos de Bureba, 30 de octu
bre de 1964.—El Alcalde, Santos 
García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Castil de Canias, Garrías y Val-* 1 2 
delateja.

Ayuntamiento de Redecilla 
del Camino

Desde el día hábil inmediato si
guiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, y en período de vein
te días, también hábiles, se admitirán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, proposiciones para tomar parte en 
las siguientes subastas:

1. a La de 150 hayas, en La 
Dehesa, con 99 metros cúbicos de 
madera y 40 de leña, sirviendo de 
base a la licitación la tasación de pe
setas 25.655.

Fianza provisional: 1.282,75 pe
setas.

Fianza definitiva: 1.539,30 pese
tas.

2. a La de 363 hayas, en El 
Villar’ ', con 110 metros cúbicos de 
madera y 56 de leña. Precio base 
de 21.21 0 pesetas.

Fianza provisional' de 1.060,50 
pesetas.

Fianza definitiva de 1.272,60 pe
setas.

Apertura de plicas: El último día 
de plazo, a las doce horas.

Se aplicará en esta subasta el plie
go de condiciones publicado en 8 de

El Alcalde de Valle de Mena, 
de suplemento de crédito sin transfe
rencia.

Ayuntamiento de Pampliega
Instruido expediente de habilitación 

de crédito, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Pampliega, 3 de noviembre de 
1964.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villazopeque, Villaldemiro y Vi- 
llovela de Esgueva.

Ayuntamiento de San Martín 
de Rubiales

Instruido expediente• de habilitación 
y suplemento de crédito por transfe
rencia, para atender al pago de obli
gaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
■expuesto dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días a los- efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley del Régi
men Local (tetxo refundido de 24 de 
junio de 1955).

San Martín de Rubiales, 7 de no
viembre de 1964.—El Alcalde, (ile
gible) .

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Nebreda respecto de habilitación de 

crédito sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior.

Ayuntamiento de Trespaderne
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito nú
mero 2, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Trespaderne, 1 de noviembre de 
1964.--El Alcalde, Gumersindo Ló
pez Baranda.

ANUNCIOS PARTICULARES 

noviembre de 1960 y las económi
cas obrantes en este Ayuntamiento.

Redecilla del Camino, 6 de no
viembre de 1964.—El Alcalde, Jo
sé Crespo.

4.6o9. —D-io8'oo pt«

Ayuntamiento de Fresneda de 
la Sierra

Habiendo quedo desiertos en se
gunda subasta de aprovechamientos 
de 901 hayas en el monte de Las 
Zarras, con un volumen de 952 me
tros cúbicos de madera, tasados en 
942.480 pesetas, y 285 metros cú
bicos de leña, tasados en 10.260 
pesetas, que hacen un total de tasa
ción de 952.740 pesetas; y

El de 500 hayas, en el monte 
Zarzabala, sitio “Palancar de Mon- 
tehoyas”, con un volumen de 486 
metros cúbicos de madera, tasados en 
461.700 pesetas, y 52 metros cúbi- 
cds de leña, tasados en 2.600 pese
tas, que hacen un total de tasación 
de 464.300 pesetas.

¡Estas subastas serán celebradas de 
nuevo a los diez días hábiles, a con
tar desde el mismo día en que apa
rezca este anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, bajo las condiciones siguien
tes:

El aprovechamiento de 901 ha
yas en el monte Las Zarras, a la hora 
de las doce, y en los precios que en 
la misma se reseña.

El aprovechamiento de 500 ha
yas, en el monte Zarzabala, sitio Pa
lancar de Montehoyas, a las trece 
horas, con un 15 por 100 de rebajá 
de la tasación arriba expresada.

Demás1 condiciones, las que apa
recen publicadas en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia, núm. 226, de 
6 de octubre próximo pasado.

El tanto por ciento de rebaja ex
presado, ha sido autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia, en 
escrito núm. 799, de 9 de noviem
bre de 1964.

Fresneda de la Sierra, 1 1 de no
viembre de 1964. — El Alcalde, 

Eduardo González.
4.630.—D-141,00 pías.


